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/\\,iJnl ¡rnionto
Cartagena

DECRETO,-En la Concejalía de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena:

Vista la solicitud presentada por la entidad, SOCIEDAD RECREATIVO CULTURAL

CASINO DE CARTAGENA, con C.l.F.: G30.607.865, entidad periódicamente programa

actividades crrlturales conjuntamente con el Ayuntamiento: abre dos días al mes para

facilitar la visita guiada a los grupos que organiza el Ayuntamiento ya que tiene su sede en

una palacio catalogado Bien de Intereés Cultural (BlC) y cede sus instalaciones para

posibles eventos al menos diez fechas al año para conferencias, exposiciones,

proyecciones y otros eventos culturales.

Visto el Presupr.testo Municipal en el que se incluye la partida de gastos:

2020.07001.3381.48243 de la Concejalia de Cultura, de donde es posible consignar una

aportación econónrica por importe total de 1.800 € (MlL OCHOCIENTOS EUROS EUROS)

con clestitro a subvencionar a la Sociedad Recreativo Cultural Casino de Cartagena.

ResL¡ltando en consecuencia la existencia de crédito suficiente y adecuado, habiéndo-

se efectuado la retención de crédito por importe de 1.800 €, con cargo a la partida presu-

puestaria 2020.0700 1 .3381.48243.

Visto que este expediente ha sido sometido a la fiscalización previa de la lntervenciÓn

Municipal mediante informe favorable de la misma, de fecha 19 de noviembre de 2020.

En virtud del Decreto de Alcalclía de Creación de Áreas de Gobierno de 19 y 27 de ju'

nio de 2019 (correcciórr cle errores de 4 de julio de 2019) yAcuerdo de Junta de Gobierno

de Delegación de Competencias de 5 de julio de 2019, el órgano competente para la con-

cesión cle esta subvención es el Concejal Delegado de Cultura Carlos Piñana Conesa, car-

go del c¡ue tomó posesión mediante Decreto de Alcaldía de 11 de julio de 2019.

En virtud de lo anteriormente expuesto y de las Bases de Ejecución del Presupuesto

Municipal vigentes, el Concejal Delegado de Cultura

DISPONGO

PRIMERO.- Se proceda al pago de la subverrción a la Sociedad Recreativo Cultural Ca-

sino de Carlagena para el año 2020, siendo la referencia de autorización de gasto:

,-.;ffi*,

Firmado electrónicamente por:

- (RUBRICA) IJIRECTORA t)E CULTURA: FULGENCIA LrE DIOS FL.qz.AS ToRRES - 19/17/2020 09:44:49

- (FEDAT^RIO) SELLO DE ORGANO: OFICINA DE GOBTEFNO ¡4LINTCTPAÍ, - 19/II/2O2O 09:44:54

- (vrsro BUE¡ro) col'rcEJAL DEI,EGAT)o nE CULTUFA: CARLOS pr¡l.A¡l.A CONESA - 19/11/2020 10:18:53
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Cartagena

2020.2.0010013.000 aplicado a la partida presupuestaria2020.07001.3381.4g243 y por un
importe de 1.800 euros.

SEGUNDO.- La subvención se concede con sujeción a las siguierrtes concliciones y cont-
promisos que asume la entidad beneficiaria:

a) OBJETO DE LA SUBVENCION

La subvenciÓn se destinará a financiar la ejecución de las siguientes actuaciones, con-
ceptos e importes recogidos en la siguiente tabla, segúrr la solicitud realizada a ins-
tancia de la entidad en el proyecto y presupuesto presentaclo y pormenorizaclo se-
gún documento validado con técnicos cie la Concejalía de Cultura.

B) CARACTER FINALISTA Y COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

Dado el carácter finalista de la subvenciórl, los fondos correspondientes no pueden
aplicarse a gastos de una naturaleza y/o cie una finalidad distinta a la indicacJa en el
apartado primero. Esta subvención es compatible con la percepción de otras sqbven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finaliclad, procedentes de otros err-
tes públicos o privados, si bierr, en nirrgún caso el imporle cle los fondos recibiclos po-
drá superar el coste de la activiclad subvencionada.

c) oBLtGACtONES DE LA ENTTDAD BENEFtCtARtA

La entidad beneficiaria ha de cumplir todas las obligaciones estableciclas por el Ayunta-
miento y aquellas que, como beneficiaria cle esta subvención le sean exigibles cle con-
formidad con lo dispuesto en la legislación vigente:

a) No estar incursa en ninguna cle las prolribiciones para la obtención de la conc1i-
ción de beneficiario que establece el articulo 13 cle la Ley 3Bi2003, de 17 cle

,;ffid,,

Firmado electrónicamente por:
- (RUBRICA) DIRECToRA DE CULTUP'A: FULGENCIA DE LrIOs PL.\zAs'l'onR¡ts - ig/11/2020 09:44:49
- (FEDA?ARrO) sELLo DE oRGAI{o: oFrcrNA DE coBrERNo MUNrcrpAL - rg/i,r/2o2o 09:44:54
- (V:STo BUENo) col.lcEJ¡.L DELEGADO DE CULTUM: c.4RLoS pil:tAi{.q co}tEsA - 19/11/?O2O 10:tB:53

ACTUACIÓN CONCEPTO SU BVENCIONADO
IMPORTE SUBVENCIO-

NADO

Actividades culturales del
Ayuntamiento en el Casino de
Cartagena

PERSONAT 1.B00 €



g
o
lc(I'
E
6
E
E
o
o)

o
N
c)o
6
(D

Eq
E
I
ooc
0)
c
I
o)
o
E
(¡)

so
c)
o
2
c)

f)

\
o>ola) trlJ -t
o tl-l
- 6ló .eI
o 'cl
o Qlo <lc, ol
o l.ll
6 6lEgl
O 6l- rl
I ¿il
o 

=lb glb ¡t5 ::tool(Ú=l
a, .cloE
9:9coooEE8¡F0)
ocE9
o@J-
r-' = Y'
o(loSi:

E=q
=$tl
EgE6JE
o( icOXe3óaNa)(9¿ abo¡o
9:oc!¡

6ó(so o.!¿
^ELg'=o)
6985e¡8eeoro
9 PE
5cD 9
E .E'eoE (lt

-.ofIJOfL

".;*Ll¡

W}
Area de Gobierno de Cultura, Juventud e

lgualdad

CULTURA

A\,,
Ca

r rrt ¿rr¡r ien I o

rtagena

rroviembre, General de Subvenciones -LGS-, en su redacción dada por la Ley

Orgánica 3i2015, de 30 de marzo, de control de la actividad económico-finan-

ciera de los Partidos Políticos, y, en particular, encontrarse al corriente de sus

obligaciones tributarias y las derivadas de la Seguridad Social.

b) Curnplir los objetivos y las líneas de actuación señaladas en el apartado a) Ob-

jeto de la subvención, y acreditarlo mediante la pertinente cuenta justificativa.

c) Conrunicar al Aylrntamiento, la obtención de otras subvenciones o ayudas fina-

listas que financien estas mismas actividades.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad y

de control financiero qr-re puedan realizar los correspondientes Servicios Muni-

cipales.

D) PLAZO Y FORMA DE JUSTTFTCACTÓN:

El plazo para justificar la subvención finaliza el 31 de enero de 2021 , debien-

do presentarse conforme los modelos anexos que se facilitaran junto a la no-

tificación de la presente resolución, cuenta justificativa de los gastos realizados

cuyo contenido será elestablecido en elarlículo 72 delReal Decreto 8B7120O6,de

21 de julio, por el que sc aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no-

viembre, Gerreral de Subvenciones. Siendo el importe a justificar como mínimo el

100% de la carrtidad concedida, es decir 1 .B00 €.

E) RETNTEGRO:

Se deberá reintegrar la subvención si se dan las circunstancias previstas en el Títu-

lo ll(arts. 36 a 43) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generalde Subvencio-

nes -LGS-.

F) LEGISLACION APLICABLE Y JURISDICCIÓN COMPETENTE:

En todo lo no previsto en el presente Decreto, se aplicará la Ley 3B/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones -LGS-, las Bases de Ejecución del

Prestrprresto Municipal y por las ordenanzas que, en ejercicio de su potestad

reglamentaria dicte el Ayuntamiento de Cartagena, sin perjuicio de la aplicación

directa de los preceptos básicos de la Ley 38/2003 y del Real Decreto 88712006'

cle 21 cle julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley general de

subvenciones, la Ley 7/1985. de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen

rsr0ot0 nllll0llril

Firmado electrónicamente por:

- (RUBRICA) DIRECTORA DE CULT'JP¿: FTJLGENCIA LrU DIOs PLAZAS ToRRES - 79/Il/2020 09:44:49
- (FEDA:ARiO) SElt,C DE oRGANo: OFICINA DE GOBIERNo l4llNICIP.\1, - 79/1-I/2020 09:44:54
_ (VISTO BI.I¡;IIC)) COI.ICEJA.I, TJE,I,EGAT)O DE CULTURA: CARLOS PII.]ANA CO}IESA - 19/IT/2020 1O:I6:53
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CULTURA

local, y el rexto refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales, aprobacto
por Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de matzo.

En defecto de la normativa anterior serán de aplicación los preceptos no básicos
de la Ley general de subvenciones y su Reglamento, las restantes normas del
derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

G) COMUNTCACTONES

En la publicidad y las actividades objeto de la subvención se hará constar expresa-
mente que se realizan con la colaboración del Ayuntanriento de Cartagena.

TERCERo.- Dar cuenta de este Decreto al interesaclo y a la TesorerÍa Municipal.

CUARTO.- Este Decreto entrará en vigor el dia de su adopción y se sentará e¡r el Libro cle

Resoluciorres.

Contra esta resolución que pone fin a la vía adrninistrativa, se podrá interponer recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes ante el nrismo órgano que la ha dictaclo, o
bien, recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Cartagena, sin perjuicio de la posibiliclacl de interporrer cual-
quier otro recurso que se estime procedente en defensa cJe su cJerecho.

Así dispongo y firmo, en cartagena, a diecinueve de noviembrc. de dos mil veinte.

EL CONCEJAL DE CULTURA Certifico:

LA DIRECTORA DE LA OFICINA

DEt GOBIERNO MUNICIPAL

-''.@
lsl00lr0 lrlnr0ilü¿

Firmado electrónicamente por:

- (RUBRICA) DIRECTORA DE CULTUFS: FULGENCI¡ Dn DIOs PLAZAS TORRES - 79/11/2020 09:44:49
- (FEDATARIO) SELLO DE ORGAT¡O: OFICINA DE GOBIERNO I4UNICIPAI - 79/11/2-O2O 09:44:54
- (VISTO tsUENO) COI'ICEJAL DE¡,EGADO DE CULTUIL4: CARLOS PIIIANA COTIESA. 19/TI/2020 1O:16:53
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